
Reforma de Estatutos de la Compañía Nacio- 
nal de Melazas con Aumento de su Capital | 
En la ciudad de Guayaquil,;¡la calle Pichincha de esta ciu- treinta y dos del Código de Co 

República del Ecuador, a veinteldad quinto piso, se, reunió lajmercio, en esta fecha, he puesto 
y nueve de Enero de mil nove-¡Junta General de Acciohistas dejen conocimiento de los señores 
cientos sesenta y cinco, ante mi,¡la Compañía Nacional de Mela Juez Sexto Provincial del Gua 
loctor Juan de Dios Morales A-ízas Sociedad Anónima con asis-|yas y Registrador de la Propie 
“auco, Abogado, Notario de es tencia de las siguientes perso- ¡dad de este Cantón el otorga- 
te Cantón y testigos infrascri- nas: señor Agustín Febres Cor-+|miento del instrumento público 
tos, comparece el señor don Ed'dero, representando tres accio-|que antecede, Guayaquil, a veín 
mundo Valdez Murillo, a nom-'nes de la Sociedad Agricola elte y nueve de Enero de mil no 
bre y en representación como Industrial en su calidad de Gelvecientos sesenta y cinco. f). 
Gerente de la Compañía Nacio rente y representante legal de|Dr. Juan de Dios Morales A.- 
nal de Melazas, mayor de edad, la misma; señor Carlos R. Coe|(Hay un sello-, CERTIFICO.- 
de estado civil casado, domici-¡ilo Valdez, representando dos ac¡Que, por mandato judicial queda 
liado en €gsta ciudad y con lalciones de su propiedad y tresjinscrita esta escritura de fis. 
capacidad civil necesaria. Bien'de la Compañ ía Azucarera ValjNo. 1.559 a: 1.566 No. 340 del 
instruido en el objeto y resul-dez como representante legal de Registro Mercantil y anotado ba 
tados de esta escritura de re-jla misma; y señor doctor Carlosjjo el número 1.946 del Reperto 
forma de estatutos con aumen-¡Alberto Arroyo del Río repreirio, Igualmente. queda. -imscrita 
to de capital, que a celebrarlajsentando una acción de Su prolel auto dictado por.el señor Juez 
procede con entera libertad; doy |p . 
te de conocerle y para que se¡señores Carlos J. Morán Vite-isprobando. 

ri y Aurelio A. Iturralde O. Coltutos de.Ja-Cíar Naciongide-Me; 
me presenta la minuta y docu-|misarios de la Compañia.- Porfazas.- Guayaquil, Febrero 9 de 
mento habilitante del tenor si-lencontrarse representando la calí965.. A? Registra 

¡MET guiente: SEÑOR NOTARIO: Sírisi totalidad del capital socia 
se-¡CERTIFICO: Que de conformi- 

otorgue la expresada escritura, 

vase autorizar en su Protocolo/decidieron constituirse en 
una escritura pública por la quejsión designándose al señor Caridad con lo dispuesto en el artícu 

iedad. Asistieron, 

L, 

además los ¡Prirrero”PYovincial del Guayas, 

        

) Dr Fausto Bemtes. 

conste que, de acuerdo con lollos R. Coello Valdez, Primer Dillo 305 del Código de Comercio, 
resuelto por la Junta Generalirector en el orden de elección,[se ha archivado en esta oficina, 
de Accionistas de la Compañía ¡para que la presida por ausen-/la segunda copia antorizada de 
Nacional de Melazas, los YEsta-lcia del titular, y actúa como Sélesta escritura pública la cual con 
tutos de ésta quedan reforma-lcretario el señor Edmundo Valltiene una lísta de los suscripto 
dos en los términos siguientes:¡dez Murillo Gerente de la mis-jres y un estado de la entrega en 
PRIMERA.- El Artículo Terce ma.- El señor Presidente declaicaja, por cuenta de las acciones 

4, sustituyase por el siguien-|ró instalada la sesión y manifeside la Cía. Nacional de Melazas. 
. ”Artículo Tercero. El capi-(tó que de conformidad con la¡Guayaquil, Febrero nueva de 

tal de la Compañía será de DOS convocatoria, había que conocerjmil novecientos sesenta y cin- 
CIENTOS MIL SUCRES, dividijy resolver sobre la reforma delco.- El Registrador de la Propie 
do en veinte acciones dominatijlos Estatutos Sociales entre las[dad.- f) Dr. Fausto Benites.- 

vas que irán numeradas del u- [que se encuentra el aumento del, CERTIFICO: Que se ha fijado 
no al veinte, en numeración colcapital con el propósito de en-baja el No. 536 en la puerta de 
rrida de un valor nominal de cuadrarse dentro de las disposi-|ésta oficina una copia simple 
diez mil sucres cada una.- SE-(ciones de la nueva Ley de Con[del primer testimonio de la es 
GUNDA.- El número Uno delipañías, para lo cual presentabaleritura pública de la reforma de 
Artículo Noveno dirác “Uno.-un proyecto de la reforma ellestatutos de la Cía Nacional de 
Que se anuncie al público, melmismo que lo ponía a consids/Melazas y del auto que aprobó 
diante avisos publicados en u-:ración de la Junta. La Junta, ¡dichas reformas, las mismas que 
no de los diarios de mayor cirlluego de estudiar detenidamen ¡serán mantenidas tfijas por el 
culación de la ciudad de Guaya|te el proyecto y las convenien- tiempo que determine la ley. 
quil, durante tres días seguidos, |cias para la sociedad lo aprobó¡Guayaquil. Febrero 9 de mil no 
poniendo en conocimiento dellpor unanimidad. El texto de) lvecientos sesenta y cinco. El Ra 
público la pérdida, extravío ojproyecto aprobado contiene laslgistrador de la Propiedad. 1) 
destrucción del título y 'advir=|modificaciones siguientes.- ”PRI'Dr. Fausto Benites. Se tomó no 
tiendo que, después de treinta MERA.- El Artículo : Tercero.lta de ésta escritura a fjs. No. 
días, contados desde el último sustitúyase por el siguiente: ”Ar/850 del Registro Mercantil, del 
aviso, se procederá a extender tículo Tercero.- El capital de lajaño de mil novecientos cincuen 
el duplicado”.- TERCERA.- Ellcompañía será de doscientos miJlta y ocho, al márgen de la ins 
púmero Dos del mismo Artículsueres dividido en veinte acciojcripción respectiva. Guayaquil, 
lo Noveno, dirá: “Dos. Que n0|nes nominativas que irán nume|Febrero nueve de mil novecien 
Be presente reclamo al respec-lradas del uno al veinte, en nu*ltos sesenta y cinco. El Registra 
to, pues de haberlo el asunto ten|meración corrida de un valor na ¡dor de la Propiedad. f) Dr. Faus 
drá antes que ser decidido poriminal de diez mil sucres cadalto Benites. (Hay un sello) SE 
la justicia ordinaria”.- CUAR-luna”.- SEGUNDA.- El númesOR JUEZ PROVINCIAL PRI- 
TA.- El Articulo Décimo Quin-ira Uno del Artículo Noveno di¡MERO DEL GUAYAS.- Edmun 

A ” to sustitúvase por el siguientelrá: "Uno.- Que se anuncie al do Valdez Murillo en las diligen 

, 

”Artículo Décimo Quinto: La¡público mediante avisos publilcias de reforma de Estatutos de 

convocatoria a Junta Generalicados en uno de los diarios della Cía. Nacional de Melazas, a 

de Accionistas, ordinaria o ex-imayor circulación de la ciudad [Jd atentamente digo: Primero: 
traordinaria, se la hará perso«de Guayaquil, durante tres días[Que en 8 fis. útiles acompaño 
nalmente a todos los accionis-|seguidos poniendo en conoci ¡Jos dos primeros testimonios «o 

his tas o a sus representantes o a-miento del público la pérdida, lla escritura de Reforma a lo» 
poderados legales, con veinte y extravío o destrucción del tituEstatutos de la Cía. NACIONAI. 

“a cuatro horas de anticipación, porllo y advirtiendo que después ds|DE MELAZAS, otorgada en es 
Mo menos, por escrito que firmaltreinta días, contados desde e€lita ciudad el día 29 de Enero de 

rán todos los citados. Cuando Jalúltimo aviso se procederá a ex(1963. ante el Notario de éste can 
citación sea publicada por lajtender el duplicado”.- TERCB tón Sr, Dr. Juan de Dios Mora 
prensa, se la hará con anticipa¡RA.- El número Dos del miSileg Arauco. Segundo: uso de 

x ción no menor de tres días, 0/mo Artículo Noveno dirá: ”D0S¡]a autorización que se me ha con 

» el plazo que estipule la Ley.-[Que no se presente reclamo allferído en la mencionada escri, 
8 QUIÍNTA.- En el Artículo Vigé|respecto, pues de haberlo, el a-«ltura, para que dichas reformas, 

simo, donde dice la mayoría de sunto tendrá antes que ser dec adquieran fuerza legal, solicito 
” votos indicada en el Artículoldido por la justicia ordinaria”.la Ud se sirva resolver lo siguien 

Tercero, “dirá” la mayoría de CUARTA.- El Artículo Décimo'|te: a) Prestar su aprobación a; 
votos indicada en el Artículo Quinto sustitúyase por el siguien tales reformas de acuerdo con 
Segundo, y lo demás quedará¡te: “Articulo Décimo Quinto.-llo prescrito en los artículos: 299; 
tal como está redactado.- SEXíLa convocatoria a Junta Gene-|del Código de Comercio y 145 

TA.- El literal e) del Artículo/ral de Acionistas ordinaria O €X/de la ley de Cías. b) Ordenar 

Vigésimo Quinto,  sustituyaseltrardinaria, se la hará personal que la escritura adjunta y la 
por éste: “e) Proponer a la Junimente a todos los accionistas Alprovidencia que Ud. expida en 
ta General de Accionistas el aula sus representantes 0 apodera lesta solicitud sean inscritas en 

mento o disminución del capi-(dos legales, con veinticuatro holes Registro Mercantil, de con- 
tal social”.- SEPTIMA.- En eliras de anticipación, por lo Mejformidag con Jo dispuesto en 

; Artículo Vigésimo Octavo, en lulnos por escrito que firmarán to'llog arts. 145 de la Ley de Si) 

  
gar de la palabra “Directorio”.[dos los citados, Cuando la citaly 30 numeral 8 y 341 del Códi- 

óngase las siguientes "Consejo ción sea publicada por la preniso de Comercio; y que el segun; 
irectivo”.- OCTAVA.» En elisa se la hará con anticipaciónido testimonio auténtico, en la 

Artículo Trigésimo Cuarto, don|¡no menor de tres «Nas, o el Plalcual consta la distribución de 
de dice: “cincuenta y uno porizo que estipule la Ley”.- QUIN las nuevas acciones entre los 50, 
ciento del capital social”, dirápTA.- En el Artículo Vigésimo, lejos, correspondientes al aumen 

“setenta y cinco por ciento del donde dice: “la mayoría de VOlta de capital sea archivado en 
capital social”.- ÑOVENA + Enltas indicada en el artículo ll llac efirimas del señor Registra-      



Ñ 
: 
S 
; 

Tercero, Décimo» Octavo. y Vi-ltos indicada en el Articulo Seloseritura y vrovidencia enuncia 
gésimo Primero, donde diga "Gejigundo”, y lo demás quedará tal des sean publicadas integramen 
rente General”, suprímase la palcomo está redactado.- SEXTA!ig por la prensa de ésta ciudad, 
labra “General”, debiendo de-jil literal e) del Artículo Vigé-len uno de los diarios de mayor 
cir únicamente *Gerente”.- Sírisino Quinto sustitúyase por N circulación (art:. 145 de la Ley 
vase agregar las cláusulas de esjte” e) Proponer a la Junte Gt|ge Cías. d) Que las indicadas 
tilo, así como el nombramiento neral de Accionistas el aumento escrituras y providencia sean fi 
que acredita mi personería y|o disminución del capital social” lzadas y mantenidas fijas duran 
copia del acta de Junta Gene-|¡SEPTIMA.- En el Artículo Vilte seis meses, en las oficinas 
ral de Accionistas que aprobó 
la reforma a los Estatutos So- 
ciales.- Es copia de la minuta.- 
NOMBRAMIENTO.- COMPA- 
FIA NACIONAL DE MELAZAS 
S. A. Apartado cuatro mil tres 
cientos veinte y nueve. Guaya- 
quil » Ecuador.- Cables Mela- 
zas » Enero veinte y cuatro de 
mil novecientos sesenta y cua- 
tro.- Señor don: Edmundo Val 
dez Murillo.- Ciudad. Muy se 
ñor mío: Me es sumamente gra 
to llevar a su conocimiento, que 
la Junta General de Accionis- 
tás de esta Compañía, en sesión 
celebrada en esta fecha tuvo el 
acierto de reelegir a usted en 
el cargo de Gerente, por el pre 
sente año de mil novecientos se 
senta y cuatro.- Con la oportu 
nidad reitero a usted el testi- 
monio de mi mas distinguida 
consideración.- Muy atentamen 
te.- p. Compañía Nacional de 

  

gésimo Octavo, en lugar de ladel Registro de la Propiedad; 
palabra ' "Directorio”, póngasel (art, 33 del Código de Comer; 
las siguientes “Consejo Directi-lejo,. e) Que una vez, hecha lo, 
vo”.- OCTAVA. En el Artículo publicación disponga que el_se 
Trigésimo Cuarto donde dice:lfor Secretario anote en el Li- 
”sincuenta y uno por ciento dellhro respectivo que se Jleva en e-, 
capital social”, dirá: “setenta Yilse Juzgado Ja escritura y provi 
cinco por ciento del capital Saldencia referida. TERCERO: Que 
cial”.- NOVENA.- En los 8ripracticadas estas actuaciones me 
tículos Noveno, Décimo Tercélsean devueltos los originales con 
ro, Décimo Octavo Y Vigéstmo las razones que acrediten el cum 
Primero donde diga “Gerentelnlimiento de todas -las diligen 
General”, suprimase la palabra[cgjag pedidas, CUARTO: Que so 
"General”, debiendo decir únicalma notifique en el estudio pro 
mente “Gerente”.- Se dejó cons fosional del Abogado que suscri 
tancia de que de conformidad be, Instalado, en el 50.. piso ca 
con la facultad contenida en ellto del edificio No, 127 de la ca 
artículo ciento setenta y nueve, lle $ de Octubre de esta cilu- 
aumeráal fres, de la Ley de Com/dad, oficina No. 501. Es justí- 
pañías, el valor del aumento delcia, f) P, Cía Nacional de Mela 
capital que asciende a cien Millzas S, A., Edmundo Valdez. Ge 
sucres, será cubierto capitali-lrente, f) Dr. Alfredo Baqueri 
zando las reservas y que a Calzo Lince. Presentada a las cua- 
da accionista se le entregará sín tro de la tarde, con una copia 
exigirle otro desermbolso de lag ¡simple igual a su original. Gua 

  

Melazas S. A.« Juan X. Mar-ídiez acciones que represettan el yaquil, Febrero dos de mil na 
C0s.- Presidente.- Queda inscrijaumento de capital, las que se |veeientos sesenta y cinco. Lo 
to este nombramiento por manjindica a centinuación, proporcia certifico. Tgo, Rosa Medina. 
dato judicial de fojas númeroinalmente al capital actual: A la[Tga, Isabel de Yépez, f) Liúls Ur 

" seis mil quinientos noventa y|Sociedad Agrícola e Industrial quiza R, Guayaquil Febrero 2 

cinco a seis mil quinientos no/poseedora de tres acciones, se le [da 1965, Las 5 pm.- Vistos: La 

venta y seis número mil nove-Jentregará tres acciones del aulsalicitud que antecede, es clara 
cientos veinte del Registro Merjmento de capital.- A la Compalcompleta y precisa, reune los re 
cantil y anotado bajo €l número[fifa Azucarera Valdez poseedo quisitos de ley razón por lo que 

nueve mil ochocientos del Re-jra de tres acciones, se le entre 
pertorio; archivándose los com-[gará tres acciones del aumente 
probantes de pago de Registrojde' capital; al señor Carlos R. 

Deiensa Nacional.- Guayaquil)Coello Valdez, poseedor de doy 
oviembre nueve de mil nove/acciones, se le entregará dos ac 

cientos sesenta y cuatro.- El Rejciones del aumento de capital 
gistrador de la Propiedad,- Fausjal señor Juan X. Marcos, poste 

to D. Benites.- Hay un sello.-|dor de una acción, se le entra 
Es copia de su original. Queda-|gará una acción del aumento de 
rán agregados a esta escritura,|capital. Al señor doctor Carloy 
para que formen parte integran|A. Arroyo del Río poseedor de 
te de la misma, los siguientesjuna acción, se le entregará una 
documentos: en dos fojas copiajacción del aumento de capital. 

del Acta de Junta General dejSe dispuso que en la contabili 
Accionistas mencionada en Ja mijdad de la compañía se establea 
nuta. El otorgante ratifica la mijcan los asientos mecesarios para 
huta inserta, que queda elevadajla transferencia que se requie- 

a escritura pública, para que SuT|ra, de los fondos de reserva, a 
ta sus efectos legales, Leída por|fin de cubrir el aumento de ca 
mi €l Notatio esta escritura, en|pital. Se autorizó al señor Ed- 

alta voz, de principio a fin allmundo Valdez Murillo Gerente 

otorgante, en presencia de loside la compañía, para que proce 

testigos de este domicilio, mayo|da a otorgar los instrumento» 

res de edad e idóneos sSeñores¡que sean necesarios para forma 

Luis Balda Intriago, Clementellizar estas reformas y a practi 
Fernández Madrid y Santiagojcar cuantas diligencias se  re- 

Hernández Benites, a Quienes|[quieran a fin de darles valor le 

doy fe de conocerles, dicho otorjgal.- Se concedió un momento 

gante la aprueba y suscribe enide receso y reinstalada la reu 
unidad de acto, con los mismos inión, fue leída y aprobada esta 
testigos y conmigo. Doy fe.-jacta y terminó la sesión.- Es 
(FIRMADO).- Edmundo Val-|fiel copia” de su original. Guaya 
deB.- Luis Balda 1.- Clem. Feriquil veinte y cinco de Enero 
nández.- S. A. Hernández B.-¡de mil novecientos sesenta y cin 
Juan de D. Morales A.- 'CO-|co. Edmundo Valdez. Enmenda 
PIA.- Sesión de Junta Generalido.- Conocimiento. Artículo. 
de Accionistas, «etebrada el vein|Personería. Formen. Con. Com 
te y cinco de Enero de mil nojpañía. Escrito.- Se otorgó ante 
vecientos sesenta y cinco,- En|mi, en fe de ello, confiero este 
Guayaquil, a las once de la majprimer testimonio sellado y fir 
fiana del día veinticinco de E-|mado en el mismo día de su fe 
nero de mil novecientos seseñicha. f£) Juan de Dios Morales 
ta y cinco, previa convocatoriajA, (Hay un sello).- DOCTOR 
publicada en el diario EL TELE/JUAN DE D. MORALES A.- No 
GRAFO de esta ciudad, el díaltario Público de este Cantón, 

  

quince del presente mes en elCertifico: Que en cumplimientolfj 
edificio número ciento tres dejde lo dispuesto en el artículo 

se la acepta al trámite. En con 
secuencia, proveyendo a lo solici 
tado, y conforme a lo precep- 
tuado en los arts: 343 299 y más 
pertinentes del código de Comer 
cio, el suscrito Juez Provincial 
Primero del Guayas, presta su 
aprobación a la reforma de los 
estatutos y al aumento del Capi 
tal de Ja Cía. Nacional de Mela 
zas tal. como se detalla en la es! 
critura pública otorgada el 29 
de enero de 1983 ante el Nota 
rio Dr Juan de Dios Morales.. 
Notifíquese al señor Registrador 
de la Propiedad para que proce 
da a imscríbir en el Registro Ca 
rrespondiente la mencionada es 
critura y el presente auto apro 
batorio e igualmente para que 
cumpla con la fijación de los do 
cumentos registrados en la for- 
ma y tiempo que estatuye el 
art. 33 del citado Código. Publ 
quese en uno de los diarios de 
la mañana de esta ciudad el tex 
to de la escritura aludida asf 
como el presente auto y las de- 
más actuaciones y respectivas 
certificaciones. Desglósese y en   

  

   
   

  

   

  

tréguese al peticionario el pri- 
mer testimonio de la escritura 
acompañada.- Notifíquese. DF. 
Guillermo Espinosa Vega. Sigueldo bajo el número 1.945, del 
el proveído. f) Luis Urquiza -|Repertorio, archivándose los com 
En Guavaquil, a tres. de Febre probantes de pago de Registro y 
ro de mil novecientos sesenta y/Defensa Nacionai Guayaquil Fe 
cinco, a las diez de la mañano.brero nueve de mil novecientos 
ñotifiqué el auto anterior al seisesenta y cinco. El Registrador 
ñor doctor Fausto Benites. Regis|[de la Propiedad. f) Dr. Fausto 
trador de la Propiedad, perso Benites. Hay un sello). de 
nalmente, quien impuesto fir.| Lo que romunico al público, 
mó.- Lo certifico, f) Dr. Faustolpara los fines de ley. -« . | 
Benites. £) Luis Urquiza. Que.| Guayaquil, Febrero 11 de 1965.) 
da inscrito el auto anterior. de LUIS URQUIZA : 

  

    

  

   

     s. No. 1.557 a 1.558, No. 339 Secretario del Juzgado Pro». 
del Registro Mercantil, y anota] vincial Primero a :     


